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POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 

El Instituto Nacional de Metrología de Colombia (INM) está comprometido con la gestión continua del 

riesgo, el diseño e implementación de controles y la aplicación de las Líneas de Defensa con el 

esquema de responsabilidades definida, integrando la prevención del riesgo de manera articulada e 

interrelacionada para lograr el mejoramiento de los procesos y cumplir la misión del Instituto, 

fortaleciendo la cultura organizacional y el apoyo en la toma de decisiones. 

 

El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) [Línea Estratégica] lidera y exhorta 

a la integración de la gestión del riesgo, en todos los niveles desde la planeación estratégica hasta el 

desarrollo de las actividades de los procesos y la toma de decisiones por parte del Comité. Se han 

definido directrices que permiten la identificación, el análisis, la valoración y el tratamiento de los 

riesgos que puedan afectar de manera negativa el cumplimiento de la misión, las políticas y los 

objetivos estratégicos de los procesos y del Sistema Integrado de Gestión (SIG). 

 

De la misma manera, el INM se compromete a gestionar la disponibilidad de recursos necesarios, a 

ejercer control y a realizar seguimiento sobre los diferentes tipos de riesgos mediante una efectiva 

administración de estos, soportada en el control, la revisión y la mejora continua. 

 

La metodología para la gestión del riesgo toma como referencia los lineamientos establecidos por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública- DAFP (Versión vigente), la cual está detallada en 

la documentación para la gestión de los riesgos del SIG del instituto y que complementa la presente 

política. 

 

 

 

 

Aprobada en la sesión #2 del comité conjunto compuesto por el comité Institucional de Coordinación 

de Control Interno y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 2025-01-29. 

 

 

 

 


